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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900036823

Fecha de solicitud 27/10/2023

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

1. ¿Cuantas carpetas administrativas o expedientes por el delito de feminicidio se han iniciado del año
2013 a la fecha? debiendo especificar cuantos casos por año.
2. ¿Cuantas sentencias por el delito de feminicidio se han dictado del 2013 a la fecha? debiendo
especificar cuantos casos por año.
3. ¿De las sentencias emitidas, del 2013 a la fecha, en cuantas se ha sentenciado por el pago de la
reparación del daño a las víctimas indirectas de feminicidio y a cuento ha ascendido dicho pago?
debiendo especificar cuantas sentencias por año. Se aclara que no se solicitan datos personales, ni
reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta, expediente o averiguación previa,
solo señalar número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos.
4. ¿Ha habido apelaciones en las sentencias del 2013 a la fecha, por inconformidad con el monto de la
reparación del daño a victimas indirectas del delito de feminicidio?  debiendo especificar cuantas
apelaciones por año. ¿Se ha modificado la sentencia para aumentar el pago de reparación del daño a las
víctimas? ¿Cuánto era el monto original y a cuanto ascendió después de la apelación?
5. Cuál es el procedimiento en su Estado para que las victimas indirectas obtengan la reparación del
daño por el delito de feminicidio y su fundamentación.
6. ¿Se cuenta en el estado con una Comisión Ejecutiva de Víctimas? ¿Cuál es su intervención para que
las víctimas indirectas obtengan la reparación del daño por el delito de feminicidio?
7. ¿Cuál es el fundamento jurídico para que las víctimas indirectas de feminicidio obtengan la reparación
del daño integral?
8. ¿Se tienen procedimientos civiles, del 2013 a la fecha, en los que víctimas indirectas de feminicidio
hayan demandado la responsabilidad civil por daño moral y ha cuanto se ha condenado en cada uno de
ellos? Favor de especificarlos por caso, por año. Se aclara que no se solicitan datos personales ni
reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta, expediente o averiguación previa,
solo señalar número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos.
9. ¿Se tiene establecido en el Estado algún criterio para fijar cuanto le corresponde por reparación del
daño a las víctimas indirectas del delito de feminicidio? ¿Está establecido en alguna ley, reglamento,
lineamiento o directriz? ¿Cuál es dicho ordenamiento legal?
10. ¿Se ha demandado a la institución, del 2013 a la fecha, por la responsabilidad patrimonial del Estado
por victimas indirectas de feminicidio, en las que soliciten reparación del daño moral?  debiendo
especificar cuantos casos por año, si procedió el pago y a cuanto ascendió éste. Se aclara que no se
solicitan datos personales ni reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta,
expediente o averiguación previa, solo señalar número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.
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Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 24/11/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 09/11/2023

Incompetencia 3 días hábiles 07/11/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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